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3." Los b2neficios del régimen de reposición deducidos de
la amp.Jiaciun que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectu retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 21 de marzo de 1972 hasta la fecha de la presente
cOl"ccsion, c;i reúnen los requisitos de la nonna 12.- 2.a) , de las
conl(midas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 1~¡ de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
aüo. a contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantic'l1cn en toda su integridad los restantes extremos
do 1f1 O!"d.C'1 de 28 de marzo de 1962, que ahora se amplia.

Lo que u:;n1unico a V. L para su conocimiento y efectos.
Djw '!:ldn:le a V. 1. muchos afias.
JI,í'1.drid. de novic,mhre de 1972.-'P. D., el Subsecreio.rio de

CO')¡I.oTC;,J, j'\,','mesio F{)rnánd\:'z,C,-;~,,,:la.

jJ Cuc;mss Oro OG o Voyag,'r (ncso
n. I'n. armadura, 21,31 gn¡n,os);

llmu. Sr D:n<!or general de Exporjaclón.
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O!iJ)l\N de 3 de nnviembre de 1972 por la que se
C'oi1fcde a ",Sol~Thennic, S. A.", el régimen de re
Dosú'ión con franqilicia. arancelaria para la im
portación de placas metálicas sin circuito impreso
por exportaciones previamente realizada.,; de difu
sores de calefacción y pl(J,cas metrilicas con circuito
impreso.

Jlmo Sr Cumplidos los trámitE's reglamentarios en el expe
(¡i':nte p,'oJlwvido por la Empresa ",SoI-Thermic, S, A.», solici
t:mdo ci rw:;irntm dr..~ reposición para la importación do placas
metálicC1s sin. circuito impreso por exportaciones previamente
realizadas de difusores de calefacción y placas metálicas con
circuito imprCSi),

Este Minislc'''io, conformándose a lo informado y propuesto
;:or la Dir·ccción General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Sol-Thermíc, S. A.~, con domicilio
en Madrid< Rodríguez San Pedro, 2, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de placas metá
licas sin circuito impreso de 103 siguientes modelos:
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Portátil para circuito de 1.000 W.
Junior A para circuito de 600 W.
Junior B para circuito de 800 W.
Medium A para circuito de 1.100 W.
Medium B para circuito de 1.300 W.
Senior A para circuito de 1,600 W.
Senior B para circuito de 2.000 W.

(P. A. 85.12.GJ empleadas en la fabricación de difusores de
calefacción para locales tP. A. 85.12.Bl, previamente exportados,
modelos:

Portátil Benjamín.
Junior A.
Junior B.
Medium A.
Medium B.
Senior A.
Senior B.

y de placas metálicas con circuito impreso (P. A. 85.12.GJ, pre
viamente exportadas, modelos:

Portátil 1.000 W.
Junior A 600 W.
Jular B 800 W.
Medium A 1.100 W.
Medium B 1.300 W.
Senior A 1.600 W.
Senior B 2.000 W.

2,° A efectos contables, se establece que:'

Por cada difusor de calefacción exportado podrá. importarse
con franquicia arancelaria una placa metálica sin circuito
impreso de las mismas características que la acpplada a cada
concreto modelo de exportación de que se trate.

Por cada placa metálica con circuito impreso exportado podrá
importarse con franquicia arancelaria una placa metalics sin
circuito impreso de las mismas características que la acoplada
a cada concreto modelo de exportación de que se trate.

No se producen mermas ni subproductos.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a· las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá. a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda, de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General qe Exportación, cuando- lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas ai extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ano, a partir de la fecha de las exportacIones res;
pectivas.

Las países de origen de la mercancía a impOrtar con fran
quicía arancelaria, serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicía, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación. que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importacíón deberán cons~
tar la fecha -de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia aranc·elaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones reali:wctas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli·
miento del plazo para solíc1tarlas.

6," Se otorga esta concesiórl pOr un período de cinto años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo ·el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducIdad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
ellO de diciembre de 1971 hasta la aludida fecha darán-también
derecho a reposición, siempre que reunan los requisitos pre
vistos en la norma 12.a , 2.a). de las contenidas en la Ordenmi.~

nistelial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas ex.portaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Ordenen el
..Boletín Oficial del Estado•.

7.° La concesión caducarA de, modo automático si en el tér
mino de dos anos, contado a partit de su publicaCión en el ..Ba.
letin Oficial del Estado... no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de AduanM, dentro de su com~
pelencia, adoptara las medidas que considere oportunas res-

pecto a la correcta aplicación del T<3gimen de reposición que
se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que ostime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la pre$()nte concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardE:' a V. 1. muchos años
Madrid. 3 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de Comercio Nemesio FernándezCuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la que se
concede Q ..Vicente Marco Perpiñá.. el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de maderas tropicales en rollo por ex
portaciones previamente realizadas de tableros con
trachapados en maderas tropicales.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente pronKlVido por la instancia de la Empresa ..Vicente
11a1'co P(,(pir1a», solicitando el regimen de reposición para la
ímportación de maderas tropicales en roHo por exportaciones
previamente realizadas de tableros contrachapados de maderas
tropicales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Vicente Marco Perpiñá_, con domi
cilio en Benetuser (Valeada), Ramiro Ledesma, 2. el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de maderas tropicRles en rollo (P. A. 44.03.EJ, empleados en la
fabricación de tableros contrachapados de madera tropical
(P. A.44.15l previamente exportados.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada metro cúbico de tablero contrachapado exportado
se podran importar con franquicia arancelaria 2.100 kilogramos
de cualquier especie de maderas tropicales.

Se consideran mermas el 7,5 por 100 de las cantidades de
madera tropical a importar, que no devengarán derecho aran
celario alguno, y subproductos aprovechables, el 47,3 por 100
de dicha materia prima, que adeudarán los derechos arancelarios
que les corresponda por la partida 44.01.B; según las normas
de valoración vigentes

3." La., operaciones de exportación y de importaCión que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos sérán sometidas a las Direcciones Generales com~

potentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas cOI"respondan.

4, <> La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de r:;.'posición otorgado por la presente Orden:

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuva moneda de pago sea convertiblú, pudiendo la Dirección
G,ú1eral do Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re·
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puerlos. zonas o depósitos
francos nacionales tambíen se beneficiaran del régimen de repo·
sicióil en an,iiogas condiciones que las destinada:; al extran
jero,

5," Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un al~b, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fra!1
quicia arancelaria serán todos aqueUos con los que Espana
mantenga relacíones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia Jos beneficiarios deberán justificar, mediante .la
oportuna certificación. que se han exportado las mercanClas
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solIcitudes de importación deberan cons
tar la fecha de la presente Orden; que autoriza el régimen de
reposición,. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acuml!-
ladas, én todo Q en parte. sin más limitación que el cumplt-
miento del pla:zo para solicitarlas. , .

6." Se otorga esta concesión por un penodo de CInCO años,
contado a partir. de la fecha de su publicación en el "B~l~tin
Oficial del Estado.. debiendo el interesado, en su caso, solIcItar
la prórroga con u~ mes de antelación a sU caducidad.

~o obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de juHode1972 hasta la aludida facha dar~. también. de
recho a reposición, siempre que reúnan los reqmsItos preVIstos
en la norma 12,", 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (...Boletín
Oficial del Estado;, del 16J. Para estas exportaciones el plazo
de un arlO para salidtar la importación comenzará a contar~e

desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletm
Oficial del Estado».


